
 
Médicos Sin Fronteras en México A.C.  

Busca 

MÉDICO  

Para integrarse a su equipo del Proyecto Migrantes Tapachula  

Atención médico-humanitaria a la población migrante en la frontera sur de México 

 

Tapachula, Chiapas 

 

Contrato determinado 3 meses, 
posibilidad de extensión 

 

 

Jornada completa: 48 hrs/sem 

Médicos Sin Fronteras, MSF, es una organización médico-humanitaria de carácter internacional que aporta su 
ayuda a poblaciones en situación precaria y a víctimas de catástrofes de origen natural o humano y de conflictos 
armados, sin discriminación por raza, religión o ideología política.  

Estamos comprometidos con la promoción de la diversidad y la equidad de nuestros equipos en términos de 
género, raza, nacionalidad y cultura, proporcionando igualdad de acceso a las oportunidades profesionales; por 
lo que animamos a las personas de grupos minoritarios, grupos indígenas a presentar su candidatura en caso de 
estar interesado. En MSF-OCBA, nos esforzamos por crear un lugar de trabajo diverso, inclusivo y genuino para 
tod@s. 

Todas las solicitudes serán tratadas con la más estricta confidencialidad. MSF ofrece un entorno de trabajo que 
refleja los valores de igualdad de género, trabajo en equipo, integridad y un sano equilibrio entre trabajo y vida 
personal. MSF no tolera la explotación y el abuso sexual, ningún tipo de acoso, incluido el acoso sexual y la 
discriminación. Por ello, todos los candidatos seleccionados se someterán a una comprobación de referencias. 

MSF está presente en más de 80 países, con cerca de 465 proyectos en marcha. Contamos con más de 6.3 
millones de socios y colaboradores en todo el mundo y nos avalan más de 50 años de experiencia en acción 
médica y humanitaria. La labor de MSF fue reconocida por el Premio Nobel de la Paz en 1999. 

OBJETIVO DEL PUESTO   

Proporcionar cuidados médicos ambulatorios y hospitalarios a pacientes/beneficiarios de acuerdo con 
conocimientos médicos adaptados y actualizados, protocolos de MSF, valores y estándares universales de 
higiene para mejorar las condiciones de salud de pacientes y beneficiarios.   
RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES   

• Aplicar los conocimientos y habilidades médicas para el diagnóstico y la prevención. Llevar a cabo consultas 
ambulatorias, prescribiendo el tratamiento necesario respetando los protocolos de MSF. 

• Mantener al paciente y a su familia informados sobre la enfermedad y dar explicaciones apropiadas sobre el 
tratamiento a seguir, verificando que lo han entendido. 

• Hacer seguimiento de la evolución de pacientes, consultas y exámenes. Prescribir el tratamiento necesario 
siguiendo los protocolos de MSF, decidiendo en colaboración con equipo interdisciplinario si amerita si los 
pacientes deben ser dados de alta o trasladados a otros departamentos, e informando a sus familiares sobre 
la evolución del paciente. 

• Verificar y controlar bajo su responsabilidad la distribución racional de medicinas.  



• Participar en la recogida y análisis de datos epistemológicos, verificando la validez e informando al encargado 
o coordinador de terreno sobre cualquier problema o complicación en la enfermedad del paciente, o error 
médico. Controla el funcionamiento apropiado del departamento, equipo o material. 

• Realizar formación continuada para optimizar la calidad del cuidado. 
• Conoce y se asegura de que se siguen implementando todos los protocolos médicos de MSF, verificando que 

las precauciones universales se siguen en todo momento, reduciendo riesgos de peligro biológico y 
mejorando el control de la infección.  

• Cuidar de la calidad y desinfección del material médico. Asegurarse del cumplimiento de los estándares de 
higiene. 

• Asegura que se respeta la confidencialidad profesional. 
• Conocer e implementar el protocolo de cadena de frío para el mantenimiento adecuado de vacunas y 

medicamentos que requieran una conservación específica. 
 

Responsabilidades específicas en la Sección MSF / Contexto 

 

 Garantiza la atención médica a los pacientes y aplicación de los protocolos médicos de acuerdo con las 
necesidades de la organización. 

 
o Brinda atención medica integral a la población que asiste a la consulta. 
o Participa en la identificación de casos de violencia sexual (VSG) y es el responsable de la 

atención integral y seguimiento de acuerdo con el protocolo MSF. 
o Garantizar una atención médica integral a los pacientes (pediátricos y adultos) sobrevivientes 

de violencia extrema (tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes), según los protocolos 
de MSF, velando el respeto de la calidad, continuidad y confidencialidad de la atención. 

o Identificar, evaluar y operar planes de acción con base a las necesidades encontradas en los 
pacientes SOIT y familiares con acciones eficaces en camino a resultados de calidad.  

o Participa en la respuesta a urgencias médicas por actos de violencia  
o Asegura la realización de certificados médicos a casos de violencia y archivo de estos en 

condiciones de confidencialidad. 
o Participa en las formaciones y aplica los protocolos de salud mental 
o Realiza referencias de los pacientes que así lo requieran, a diferentes instituciones o actores 

preestablecidos; con la correspondiente contraparte médica. 
o Contribuye a la preparación y participa de las actividades de clínica móvil según las necesidades 

del proyecto. 
o Asegura el acceso a los programas curativos de enfermedades epidémicas (TB, IST/SIDA, 

malaria, dengue, etc.). 
o Aplica las normas de higiene para todas las actividades médicas. 
o Es responsable del correcto manejo de los residuos bio-peligrosos. 

 
 Participa en las acciones de sensibilización 

o Colabora en la elaboración e implementación de las sesiones de educación sanitaria 
(sensibilización) para la población y/o en las estructuras locales de salud, según la estrategia 
definida en el proyecto. 

o Participa en la formación de actores y voluntarios de las contrapartes de acuerdo con las 
necesidades del proyecto. 

 
 Confidencialidad y trabajo en equipo: 

o Asegura la confidencialidad de toda la información médica (y no médica que así lo requiera) a la 
que accede debido a su trabajo como y en el seno del equipo. 

o Colabora de manera conjunta con equipo interdisciplinario en la referencia de pacientes a las 
diferentes instituciones en base a los criterios preestablecidos y los protocolos MSF. 

o Utiliza CELO como mecanismo para compartir información sensible de los pacientes 
 

 Representación, Comunicación, y Reuniones  



o Contribuye al seguimiento de la situación sanitaria para una correcta orientación del proyecto 
(participación en reuniones internas del proyecto) 

o Participa en los espacios de coordinación de actividades existentes en el ZAR. 
o A petición de la PMR participa en reuniones con otros actores implicados en la atención del 

migrante. 
 

 Organización y gestión del equipo 
o Se organiza y trabaja en colaboración con las otras áreas de atención internas (trabajo social, 

psicología y logística) y externas a MSF. 
 

  Recopilación de Información 
o Colabora junto al equipo en la recopilación de información sobre la situación de PeM en los sitios 

definidos por el proyecto 
 

 Monitoreo, análisis e informes  
o Responsable de la recolección de datos médicos semanal (tally sheet) y mensuales (HIS OPD/IPD y 

HIS VSBG) 
o En conjunto con el equipo terapéutico multidisciplinario lleva el registro oportuno del caso SOIT 

en la base de discusión de casos 
o Registro oportuno de los casos MHgap en la base correspondiente. 
o Señala inmediatamente al referente técnico todo problema que surge en el departamento, 

particularmente perdida/robo/daños de las instalaciones médicas o de medicamento.  
o Monitoriza e informa sobre el tipo de patologías en incrementos anormales del número de 

consultas, así como sobre los potenciales epidémicos.  
o Informa a su supervisor directo de cualquier problema serio o complicación, por ejemplo, 

deterioro del estado de los pacientes, problemas con los medicamentos, etc. 
 Farmacia 

o Realiza la gestión de farmacia (cajonera) bajo su responsabilidad teniendo en cuenta la 
herramienta AKIBA 

o Realiza el inventario en forma semanal, verificando los medicamentos próximos a caducar de 
acuerdo a los tiempos estipulados según protocolo y y comunica a técnico de farmacia para hacer 
la devolución respectiva. 

o Registro oportuno del consumo de medicamento en la herramienta AKIBA. 
o Registro del consumo de psicotrópicos en la base de datos correspondientes. 
o Lleva a cabo un seguimiento constante (semanal) de las existencias, a través de la herramienta 

AKIBA. 
o Gestiona los pedidos de medicamentos requeridos en AKIBA, de acuerdo a los consumos medios 

semanales 
 Seguridad 

o Respeta las reglas de seguridad MSF (detalladas en la guía de seguridad MSF) 
o Colabora en la correcta circulación de la información trascendente para la seguridad tanto del 

equipo MSF como de la población. 
o Informa de situaciones de protección que se requieran inmediatamente sean identificadas 

 Otros 
o Participa en actividades de emergencia o visitas exploratorias en la zona de trabajo de MSF a 

petición. 
 

PERFIL   

REQUERIMIENTOS ESENCIALES  

Educación y Formación  
• Diploma en medicina. Deseable diploma en medicina tropical 

(la medicina tropical es imprescindible para OCB y OCBA) 

Experiencia 

• Deseable experiencia laboral con MSF y otras ONG en países 
en vías de desarrollo. Experiencia en medicina tropical o 
experiencia post-registro en salud pública, obstetricia y 
ginecología, pediatría, A, enfermedades infecciosas, 
VIH/SIDA/ETS, TB, medicina general o cirugía menor. 

Idiomas  Imprescindible el idioma de la misión. Deseable el idioma local. 



Conocimientos 
 Imprescindible el conocimiento básico de informática (Word, 

Excel) 

Competencias  

 Gestión de personas 
 Compromiso 
 Flexibilidad 
 Resultados 
 Trabajo en equipo 
 Sensibilidad cultural 

 

CONDICIONES DEL PUESTO   

  Sede de Trabajo:           Tapachula, Chiapas   

Sueldo: $ 38,900.00 pesos brutos mensuales (no negociable). 

Prestaciones/Beneficios: 25 días de vacaciones al año, 30 días de aguinaldo, 5 días de licencia remunerada 
para situaciones extraordinarias, seguro médico complementario, oportunidad 
de acceder a formaciones a nivel local e internacional y opciones de crecimiento 
profesional dentro de la organización. 

Comienzo: Inmediato 

Duración: Contrato determinado con posibilidad de extension. 

Jornada de Trabajo: Tiempo completo. 

Pasos obligatorios para postular: 

1. Responder cuestionario: MSF busca: MEDICO: Rellenar formulario 

 

2. Envié CV y carta de motivación identificado al correo electrónico:  

               msfe-tapachula-recruitment@barcelona.msf.org 

Indicar en el asunto del mail la posición a la que se postula: MEDICO TAPACHULA 

Fecha límite de recepción de CV+CARTA DE MOTIVACIÓN: 17 DE MAYO DE 2026 
 

*SOLAMENTE SERÁN TOMADAS EN CUENTA LAS CANDIDATURAS COMPLETAS ENVIADAS HASTA LA FECHA 
LÍMITE 

**ÚNICAMENTE SE CONTACTARÁ A LOS CANDIDATOS PRE-SELECCIONADOS PARA  
UNA PRUEBA TÉCNICA Y ENTREVISTA 

***INDISPENSABLE CONTAR CON PERMISO PARA LABORAR EN MÉXICO 
 

AVISO DE PRIVACIDAD 

MÉDICOS SIN FRONTERAS EN MÉXICO A.C., con domicilio en Calle Fernando Montes de Oca, número 56, Col. Condesa, 06140, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, tratará tus datos personales para realizar actividades de reclutamiento, selección, contratación, suministro 
y administración de personal; crear expedientes de personal; verificar y confirmar tu identidad y datos; administración y operación de los 
procesos de RRHH dentro de la organización; administración, gestión y cumplimiento de las obligaciones que deriven de la relación jurídica 
que hayas celebrado con MSF México, y otras actividades relacionadas. Para más información, consulta nuestro aviso de privacidad en 
www.msf.mx/privacidad. 


